
Expediente: 7264/24
Carátula: DE HARO JORGE RAUL Y OTROS C/ RODRIGUEZ DANIEL Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27328534717 - DE HARO, JORGE RAUL-ACTOR/A
27328534717 - DE HARO ROJAS, LUIS-ACTOR/A
27328534717 - DE HARO ROJAS, DAVID ROBERTO-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ARZENO, JOSE MANUEL-DEMANDADO/A
30648815758721 - MESA DE ENTRADAS CIVIL CAPITAL -
30648815758132 - MESA DE ENTRADAS B.R.S. -
306488157581502 - MESA DE ENTRADAS CIVIL MONTEROS -
30648815758836 - MESA DE ENTRADAS CIVIL CONCEPCION -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7264/24

*H102336048675*
H102336048675

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: DE HARO JORGE RAUL Y OTROS c/ RODRIGUEZ DANIEL Y OTRO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Expte.N°7264/24.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: SANCHEZ, ADRIANA ANDREA - 19/03/2026 16:24

  

San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.-

1) Téngase por ampliada la demanda.

2) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

3) Notifíquese a Mesa de entradas civil de capital, Banda de Rio Sali, Monteros y Concepción en sus
casilleros digitales a fin de que informen si los Sres DANIEL JORGE RODRIGUEZ y JOSE MANUEL
ARZENO están registrados como actores, demandados o causantes en algún proceso judicial.

4) Por cumplido con el ingreso del trámite de registración de la Anotación preventiva de litis.

5) A la solicitud de Publicación de edictos por ahora no ha lugar.- 7264/24 MRB

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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20/03/2026 - 05:31:50


